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VIII CARRERA POPULAR 10 KM CALZADA DE CALATRAVA: 

Fecha: Domingo 13 de noviembre de 2016 

Salida a las 11.00 desde la Plaza de España. 

El Reglamento para el desarrollo de la prueba es el siguiente: 

FECHA, LUGAR Y RECORRIDO 

Art. 1.- La VIII edición de los 10 Km Calzada de Cva ‐ Carrera Urbana tendrá lugar el 

próximo día 13 de noviembre, prueba que se disputa por las calles de Calzada de Cva. 

Art. 2.- La salida tendrá lugar a las 11:00 horas, concediéndose un tiempo máximo de 

1 hora 30 minutos para su finalización. La salida y meta estarán ubicadas en la Plaza 

de España 1.  

Art. 3.- La competición se realizará sobre un circuito urbano y rural con una distancia 

de 10 kilómetros. La prueba cuenta con el apoyo de Policía Local, Guardia Civil, 

Protección Civil y Concejalía de Deportes del Excmo. Ayto. de Calzada de Cva. 

INFORMACION GENERAL 

Información de la prueba Monitor deportivo José Luis tfno. 629953824 o 

jluisblanco@hotmail.com. 

INSCRIPCIONES 

Art. 5.- La cuota de inscripción será de 7 € en CAJA RURAL, el nº de cuenta ES77–

  hasta el jueves día 10 de noviembre o bien 10 € el 3081–0642–4328–1040–9322

viernes 13 de noviembre o el día de la prueba. En el concepto del ingreso, tendrán que 

poner NOMBRE, APELLIDOS, FECHA DE NACIMIENTO Y D.N.I., el beneficiario del 

ingreso es el Ayuntamiento de Calzada de Cva. y habrá que enviar el resguardo por 

email a jluisblanco@hotmail.com. 

DORSALES 

Art. 6 Se retirarán el día de la prueba en las inmediaciones de la salida, a partir de las 

9.30 horas hasta media hora antes del inicio de la prueba. Para la retirada de dorsales 

será obligatoria la presentación del DNI o documento acreditativo 
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CATEGORIAS 

Art. 7.- Los 10 k de Calzada ‐ Carrera Mixta es una prueba popular para atletas 

federados o no, sin distinción de condición, nacionalidad y sexo, siempre que tengan 

cumplidos 18 años de edad el día de la prueba. Los atletas menores de edad (16 y 17 

años) que deseen participar en la prueba, deberán adjuntar autorización del padre, 

madre o tutor/a, así como D.N.I de la persona firmante, siendo considerados categoría 

general, a todos los efectos. 

 Se estipulan las siguientes categorías: 

 Categoría  Masculina. 

 Categoría   Femenina. 

 Categoría Local: Atletas nacido/as o residentes en Calzada de Cva (en categoría 

masculina y femenina). 

 Categoría Especiales: Master 50 y Master 60  (1º masculino y 1º femenino). 

Edades cumplidas el día de la prueba 

PREMIOS Y TROFEOS  

Art. 8.- Trofeo para los 3 primeros de cada categoría 

 Los premios podrán ser acumulativos 

 Art. 9.- Todo atleta que reciba  trofeo deberá acreditar su identidad mediante DNI o 

documento oficial. 

Art. 10.- Podrá ser motivo de descalificación:  

 No realizar el recorrido completo. 

 No llevar el dorsal en lugar visible. 

 Participar con el de otro corredor o utilizar otro diferente al asignado por la 

organización. 

 Entrar en la línea de meta sin dorsal. 

 Manifestar un comportamiento antideportivo. 

 No atender a las indicaciones de la Organización. 

Los corredores descalificados perderán toda opción a premio o trofeo. 
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AVITUALLAMIENTO 

Art. 11.- Existirán 2 puestos de avituallamiento debidamente dotados en el kilómetro 5 

y kilómetro 7. Sin tener en cuenta al final, en la zona de meta. 

VESTUARIOS Y DUCHAS 

Art. 12.- Habrá zona de vestuarios,  en zona de salida y duchas (Pabellón Municipal C/ 

Cervantes nº 168 

VEHICULOS EN EL RECORRIDO 

Art. 13.- Solamente se permitirá el acompañamiento por vehículos autorizados por la 

organización, con identificación oficial. Queda prohibido seguir a los corredores en 

coche, moto o bicicleta, por el peligro que para los atletas puede suponer. 

OBSEQUIOS 

Art. 14.- Los 100 primeros participantes inscritos recibirán una camiseta técnica 

conmemorativa de la prueba. También al término de la prueba podarán disfrutar de un 

aperitivo compuesto por sándwiches, fruta, agua, y bebidas 

 ENTREGA DE TROFEOS Y PREMIOS 

Art. 15.- Se realizará en las inmediaciones de la Meta sobre las 12:30 horas 

ACEPTACION DEL REGLAMENTO 

Art. 16.- El hecho de tomar parte en la prueba implica la total aceptación del presente 

reglamento, así como de las disposiciones que en su momento pudiera tomar la 

organización. 

RESPONSABILIDAD 

Art. 17.- La participación en el evento está cubierto bajo un seguro especial para el día 

de la prueba. Aquellas personas que realicen la inscripción dentro del plazo 

reglamentario (hasta el 10/11/2016) estarán cubiertas con dicho seguro.  

Sin embargo, aquellas que se apunten fuera de plazo o incluso el día de la prueba, es 

responsabilidad y riesgo de esos participantes. La organización declina toda 

responsabilidad de los daños que los participantes puedan ocasionar durante la 

prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a terceros.  


